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Programa provisional 

1. Apertura de la reunión 

2. Aprobación del programa (PBAS 2020/14/W.P.1) 

3. Mecanismo de Acceso a Recursos Ajenos (BRAM) 

4. Fechas para las reuniones del Grupo de Trabajo sobre el PBAS en 2021  

(PBAS 2020/14/W.P.2) 

5. Otros asuntos 
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Anotaciones 

1. Apertura de la reunión 

La decimocuarta reunión del Grupo de Trabajo sobre el Sistema de Asignación de 

Recursos basado en los Resultados (PBAS) se celebrará el martes 15 de diciembre de 

2020 de forma virtual, y dará comienzo a las 14.00 horas. 

2. Aprobación del programa 

El presente documento recoge el programa provisional. 

3. Mecanismo de Acceso a Recursos Ajenos (BRAM) 

La Dirección hará una presentación sobre la versión actualizada del BRAM a fin de 

responder a algunas preguntas pendientes formuladas por los miembros del Grupo 

de Trabajo. 

4. Fechas para las reuniones del Grupo de Trabajo sobre el PBAS en 2021 

La Dirección presentará para consideración del Grupo de Trabajo las fechas 

propuestas para las reuniones en 2021. 

5. Otros asuntos 

El Grupo de Trabajo examinará los temas adicionales que los miembros o la 

Dirección del FIDA propongan. 

 


